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Radicación 05001 31 03 016 2013 00856 00 

Tipo proceso Divisorio 

Demandante María Emma González Castro     

Demandado Saúl Emigdio Ocho Aristizabal   

Auto de sustanciación  226 

Asunto No reconoce personería   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al poder allegado mediante memorial del pasado 16 de marzo, se remite al 

abogado Daniel Eduardo Álzate Pulgarin al auto que antecede, mismo en el que no se accede 

a reconocerle personería por cuanto, de conformidad con lo previsto en el artículo 5 del 

Decreto 806 de 2020, es menester que se acredite la existencia del mensaje de datos mediante 

el cual se manifestó la voluntad de conferir poder para que resulte aplicable la presunción de 

autenticidad de que trata la normativa indicada, es decir, debe allegarse constancia de que el 

poder fue remitido por el otorgante desde su correo electrónico como mensaje de datos o en 

todo caso el intercambio electrónico de datos; además el  mensaje de datos debe contener la 

antefirma del poderdante. 

 

Ahora, si bien se allega un pantallazo de un correo electrónico donde se evidencia que de la 

dirección osaul5642@gmail.com fue remitido un mensaje de datos al profesional del 

derecho, en este no se evidencia ningún archivo adjunto, de suerte que no puede sostenerse 

que el escrito contentivo del mandato aportado fue remitido de dicha dirección y, 

simplemente se plasma “Por medio de la presente autorizo a los abogados que me 

representen”, manifestación que no reúne los requisitos del artículo 74 del C.G.P, en tanto,  

no se determina e identifica claramente el asunto para el cual fue conferido, y tampoco las 

exigencias del artículo 5 del Decreto 806 de 2020, en la medida que no contiene antefirma. 

 

Se advierte que, la presente providencia no interrumpe el término concedido para el 

cumplimiento de la carga señalada en auto que antecede.1 

  

                                                           
1 Sobre el particular Sentencia STC11191-2020 de 9 de diciembre de 2020 M.P Octavio Augusto Tejeiro 

Duque 
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Toda comunicación relacionada con la presente demanda debe contener los 23 dígitos de 

radicación y ser dirigida en formato PDF al correo electrónico: 

ccto22me@cendoj.ramajudicial.gov.co, además, de conformidad con el numeral 14º del 

artículo 78 del C.G.P, es deber de la parte, remitir a las demás partes del proceso, una vez 

estas se encuentren notificadas, un ejemplar de los memoriales que sean presentados.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

 

Mmd 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 022 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d0c428c1902c36bedaae2c2945d29a7eb872dc4378ece398c4bea0bb53d653e0 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLIN  

 

Medellín, 05/04/2021 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS N° 

026 fijados a las 8:00 a.m. 

_________LFG__________ 

Secretaría. 
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  3                                 Rdo. 05001 31 03 016 2013 00856 00 

 

 

 

Documento generado en 26/03/2021 09:33:19 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


